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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERJ04DE LA 6UERRA

CAPITULO II

Reglamento de la "Oalen de la Re
pública"

CAPITULO PR!I;MERO

OBJETO DE LA OlUllm
QM.~ ........4.....,'· "'~

Artículo 1.° La "Orden de la Re
p.ública" se destina a premiar' los mé
ritos que contraigan los ciudadanos
de uno u otro sexo en el ejercieio
de actividades beneficiosas para el in
terés público. Por motivos análogos
y por razones de cortesía y recipro
cidad, podrá también ser concedida
a extranjeros, estando obligados SU\
causahabientes a devolver las insig.
nias de la Orden al' Ministerio de
Estad.;-, cuandú fallezca el titular.

La placa del Collar se diferencia.
de la correspondiente a la Banda en
que las ráfagas son de oro. La Ban
da será la misma que se describe a
continuación:

Banda.-Las Insignias de la Banda
serán las siguientes: Una cinta de
seda de color rojo fuerte, oon fran
jas bIancas estrechas a los bordes,
uniendo los extremos de dicha Ban
da un lazo o roset6n de la misma.
clase de cinta, d~l que pende la ve
nera de la Orden. Esta será de oro,
formada por un disco o sol de es
malte ópalo; en cuya parte central
se destaca un busto de mujer, que
simboliza la República. ArrededOt' de
este disco arrancan ocho brazos de
esmalte rojo, bordeados de (fro, y,
entrelazadas, dos palmas de 'laurel,
de esmalte verde.

GRADOS E INSIGNIAS Llevarán los Caballeros de la Ban-
Art, 2,· Constará de los siguien- da una plaqa, forn;¡.ada por una estre-

tes grados: 11a de ráfagas de plata, con la. vene-
Collar. ra de oro y esmalte. antea deacrita..
Banda. La Banda será fa miama para las
Placa. dos primeras categorias de la 01'-
Encomienda. den.
Insignia de Oficial. Placa.-El modelo se ajustará a la
Insignia de Caballero. descripci6n hecha para. la insiania. de
Medalla de ,plata. Banda, con la diferen,cia de ser las
Medalla de bronce. ráfagas de plata.
Art. 3.· Las insignias de la "Or- EnCOm4eMa.-U...a misma. venera ya

den de la República" serán como si- descrita en la Banda, pendiente del
gue: cuello con una cinta de los colores

Collar.-El Collar constará de una citados.
pieza central, que es un lazo de oro, Los Oficiales y CabaUeros llevarán la
formado por tres lazadas y sus dos insignia de oro y. esmalte pendiente
caídas, del que pende la venera de la ,de un pasador, con dnta. de 111., era.e
Orden, también de oro, de tamafío ya eXJPlicada. LoI Oficiales llevarán
iguaI al de la insiania de Comenda- .obre la. cinta wU rOlete. de idénti-
'doro coa colore••

A ambos lados del referido Medalla4'•.....J...as inlig.mas de la Meda-
pltt'ten las piezas o ,eslabones de' que lla serán de d·oe' cluea: 'tina de platll.
se compone el Collar, que 8ltman e~ Y otra de broncoe. Ambu .e aju.
tota.l :il3, separadas estas piezas unu tarári al modelo, de. 'tI1l \ óvalo de 30
de otras por dos cadenílla.. por 40 miHme.troa, en cuyo anverlo

En 10 de e810s e.labone. fi.,gura iriel bu.to de la R4piblic&, '1' en el
un cuartel del e.cudo de E.pafta, eI- reverso, .. E.paAt.-Ordlen 4.. 1& Rep{¡..
maltado en .u. colore., ba.ta com- blica, 193:01",
pletar en ellol IQs cinco cuarte~ei de Alre....·:El ndme1'O mildmo •
que le compone dicho eloCudo, ., ro- Con.rea t Bandu q'LH ,_otor

..pitiéndolo. enra. oUU cinco plen.. ¡ara. .. eapafto1e,a y ·..-JetOJ ele
Rode..n lo 10. e.cude. unn luada. d. tará Iimitl.do lo atl '1' 3CJCI,' rtrpe.ctW..
oro, formando cada piee.. un con,fun- mente.
to r.eetani'\1lar. Cuando M 'tnH ... COCIIl*f....

Lo. ..labone. restante. 1011 unO' extranjerol, .tJTO .n lqa cuo. de
¡rrupo. de C()tOdoflel de oro, 'lIl~t,M c;anje,. e.l Mbú.•tro 4. Batido l!d!rá
:u.dos ,y colocadol entre lal pleA' ibtormu.al ~._ • ' .....
antel'iOtu. 1ft.. llcredltado en 1& ~lla a' q;.

DECRETOS

J!l MlnllÚ'O • !!atado,
LUllS I>B ZULUJIl'A ~.,

-
PARTE OFICIAL

Ministerio de Estado
Con el prop6sito de que puedan

recibir honrosa recompensa por sus
-espedales merecimientos los ciuda
'danos que más se distingan en eI
servicio de Espafla y de la Repú-
blica, ha decidido el Gobierno crear
una nueva Orden nacional, genuina
mente civil y desprovista de los ca
racteres incompatibles con el espíri
tu del nuevo régimen, que la tra
dición habia mantenido en las anti
guas condecoraciones.

Todas ellas fuerún acertadamente
suprimidas por el Gobierno provisio
nal de la República, con la sola ex
cepción de la Orden de Isabel le.
Católica, conservada, sin duda, por
razones de índole internacional y por
su significaci6n hispanoamericana.
Perú la práctica ha mostrado que esa
Orden no es siempre adecuada en el
régimen republieano para otorgar las
merecidas distinciones a personalida
des eminentes que ha.yan cooperado
al bien público, contribuyendo con su
esfue1"%o al progreSó d-el país.

No ·se trata. de crear una Orden
más para concerueda con prodi~ali

dad. Sólo habrá de otofilSllrae la. Or
den en casos muy ~fía,lad08 y para.
premiar méritos y servÍ>Cios cívicos
de positivo valer e indiscutible re
lieve.

Fundado en tale! lIllotivos, a pro
puesta del 1(inistro de Eltado y de
conrormj.dad con el Conlejo de Mi
nistro.,

Vengo en decretas 10 II¡ulente:
ArticulO único. Se ,crea la "Orden

de la. República" eon arreirlo al ad.
junto re-¡olamento, 'Cu;ral ¡Jl.po.lelo
nea -entrarán en vi¡!01' d.l<Ie .u pu
bllcaci6n en la Ga.cilts dI Modrid.

Dado u M..drld lo nint!6do d•
Ju,lio de mil noveciento., treklta 'T
do••
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AZAÑA

--
DES'IlINOS

DEMANDAS OONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito
por el comanodante de IN·PANTE
RIA 'D.• Felipe Díaz Sandino contra
11. orden d'e este M.'¡nisterio de 30 de
"octubre de 1926, por la que se le
desestimó instancia solicitando la
concesión del em~eo de teniente co
ronel en permuta del de cOllIlancian
re que se le otorgó por segunda vez,
según disposición de 10 de agosto de
1926 (D. O. núm. 177), la Sala de
'o Contencioso-Administrativo del
'Tribunal S1.1j>re111o.ha dictado senten
cia en dicho Pl-éito ~on fecha 30 de
abril. últi~o,<:u.ra·· parte dispositiva
es como Slgue: •

" FallamQ\>: Que desestimando la
excepción de prescripción alegada por
el Ministerio F1scal como .perento
ria, y acogiendo la de incompeten
cia que también adega, debemos de
clarar y declaramos fa de esta juris
dicción para conocer de la demanda
interpu~ta por • la. representación de
D. Felipe DÍaz Sandino contra real
orden dictada por el Ministerio de
la Guerra con fecha 30 de octubre
de 192V."

y habiendo dispuesto S. E. el Pre
si~ente de la .República <el cumplí
mle~to de la cltadQ. sentencia., 10 co
mUnICO a V. E. para su conocimien
to y oumplimiento. Madrid 22 de
julio de I932. '

Señor Generar de la cuarta división
orgánica.

•Cit'l;ulM. Excmo. ,sr.: Por este Mi
msterlo se ha t'esuelto que .el perso
nal del Cuer¡;>o de 'Suboficiales del
Arma. d;e ~NFANl1ERlIA que figura
en la sl4iSUlente re1adón, pase destina
do de pla.n~iJla en vaA:antes que de sus
emp1~os ex.lsten, a los Cuerpot que en
la .mIsma se 'CJeRI'esan, <:"USII.OOo alta: y
b~]a .en 1a. próxIma revista kle Comisa
rIO.

to comunico a V.E. para su conoci
miento y cumpLimiento. ¡Madrid :;n d~
julio <te t9P. •

AZAÑA

AZAÑA

(I?e la Gaceta OOm. 205,)

ORDENES

ItCCIúI. r.......
ASCENSOS

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

le_rfll
.B~JAS

,1Ch'c~_ Excmo. Sr.: Según part
ticipa a este Ministerio" el Genera
de la séptima divisi6n orgánica, fa~
lIeció en Salamanca, el día 15 del
corriente mes, .el General de briga-'
da, en situación de segnrida reserva;
D. Alvaro Gil Maestre.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de
julio de 1932.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el -empleo de sub
oficial de ese Cuerpo. al sargento, con
destino 00 la Comandancia de Baleares
Guillermo Crespí Amengual, por reuní;
~as condiciones que determina el óecre
to de 4 de s-eptiembre de 19<10 (e. L. nú·
mero 426), estar declarado .apto para
vht~nerlo y ser el más antiguo de ,los
de su actual empleo. debiendo disfrutar
en el que se le concede de la antigüe
dad de esta disposiciÓll.

Lo comunico a V. E· para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 18 de
julio de 1932. '

CAPITULO IV

.~"'l·
pertenezca la persona que se trate de disposiciones del presente reglamen-
condecorar. to, resolviendo las dudas que en su

CAPITULO III 'nt-erpretación puedan suscitarse.
Madrid, 21 de julio de 19J2.-ZU

lueta.CONSEJO

Art. 5.° La "Orden de la Repú
blica" radicad en el Ministerio de
Estado. El despacho <le sus asunto6"
e5ta~á a cargo de un Consejo, cuya
presidencia honoraria corresponde ª
Su Excelencia el señor Presidente de
la República, y la efectiva, al Mi
n:stro de Estado. Compondrán el
Cons~ Tos Caballeros de.l Collar y
lers cuatro Caballeros con Banda más
antiguos, de nacionalidad -española.
Actuará de vicepresidente el Subse
cretario del Ministerio de Estada;
de tesorero-contador¡ el Dir~ctor d¿
Asuntos generales, y de secrétario,
el Director de Protocolo.

COXCESIO:>''ES y ExpeLSlóX

Art. 6.° El ingreso en la "Orden
den de la República" será aprobado
por Su Ex.celencia el Señor Presi
dente de la República; para 10 cual,
ei Ministro de Estado somet.erá a su
firma la lista de los candidat06; re
quiriéndose solamente el a,.cuerdo pre- Señor...
~io del Consejo de Ministros, cuan- --------..., --.....-----
do hayan de ser concedidos el Co-
llar o la. Banda de la Orden. El ex-
pediente de concesión será instrui-
do pc.r la Dirección de Protocolo.

Aprobadas las cPncesiones, el Mi
nistro de Estado duá traslado al de
Ha.cienda de las que estén sujetas
al pago de impuestos, y remitirá 11
los interesa.dos la correspondiente cre
dencial con un boletín, que ha.brán
de 8u9Crtbil" y &ow...lver, para la ex
pedici6n del oportuno título.

Cuando se trate de concesiones su
jetas al pago de impuestos, el inte
resado deberá entregar de igual mo
do, ·en el Ministerio de Estado los
dvcum~ntos ~creditativos del pag~ de
los mIsmos, para poder obtener el
titulo y usar las insignias.

El título será autorizado con la fir
n;a de Su Excelenci.a el Sefíor Pre-
s~dente de la República, la del .1f.i- Señor Director g-eneral de Carabineros.
mstro de Esta.do y la del secretario Señor Comanda-nte Militar de Baleares.
de la Orden. Bastará la firma de --
~'~i ~a.ra 110s . diplomas de la Me- Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes de

a a e pat~ y bronce. sargento en el Cuerpo de INTtENiDEN-
Art. 7. SI alguno de los miem- CIA, este Ministerio ha resuelto con- Seftor...

bros d.e la Orden fuese condenado ceder -el- ascenso 1< sargento a los cabos
por un heoho ~ellctlvo, o se proba.. <l-e lntendoencia Barto~onJ¡é Sanz San Es- JtELACION QUE SE CITA

r~ t dd mod~ evix:lente que había eje- t,ban y José Pérez Sáinz, de la segun-- Subteniente.
ou a. o aCCIones deshonrosas, la Di- da Comandancia de dioho Cuerpo los
reccl6n de Pr.otocolo instruirá tI cuales s-e encuentran declarados QtOB ID. José del Castillo Rüdrf z de
d~lr~uno ~xprl~nte, y a propuesta para¡ el a-scenso y Il~'van el tiempo de dis¡;>oni.ble en la segunda div~~ a
tro d OI¡rtOd &( a Orden, el Minif- el}1p, ea dde cabo que pr-eviene 1a reg~ la. SIocci6n de .Destinos de la ~va

: e i a o o el Consejo de M _ ~ep~lma ,e la oroen circular de 15 de divi.i6.n· .
n~stros, cuan'do se trate' de Caball~- Juma. últlmo' (D. O, núm. 154), debien- 'D. Atlo¡el Garcla Fernández de 1<1.~F: ~~,,;.,íollar 10 de I~ Ban.da), p4-, do .¡;cLisfrudtu l~n el. ~:nPl('o que .e l~~. Compaftla Disciplinaria, al rc·g.imiooto

. I"'~'" ir e ex~edlente m.trufeta con ere e a. antl¡uedad de primerl:J. púm. 3. (F.)· .
¡par...~ O;elP!Qaeer ar Interesado de rde qosoo· pl'~lmo. D.· Manuel ;M'trmol L6pc7. d 1 b t
c:lereoh~ It

d
¡. dtu{o y. uso ele la in.i~n ,La comunico a V. R, para su conocl... 116n .Atric4 núm· 7 al re¡i'~ie~to l1.n6"

cOorrespon lente.' 'nmuto r ellnlp:imiolmto· Madl'id, :a:a de mero' 19. (F.)' -
• '.,., CAPIIIlULG V' .' j,ulio de 19G'. • D. Fernando Co-ntreras Ruiz, del Gru-
, , lN~JlPRlTACION' DEL. R!GI.AM!!'1TO' e' . ' Au.ÑA. po R'egulares núm. 3. al regimienlo nú-

.. ,,#I.ol't.. S.• !.\:9rresp6~d~ al Mñ~ti~.' S~k;. G;ne.ral d~ 1fl Clla.rta dlvisibn Oh tl1·~(t~·¿{~",... ·" .. . ...,,t
rto' de' :t.tllt't6' ·la ejecubi6n d'~ ;." lca. .. ' t· . ;0 n;rvás' de Cónt'. ael ba-

" e,.. Se·liar lnt<!r'\'e!1tor· 'general ~e Gqerr . 'tallón AfJ:'l~ o."m.. 5, al regimiento nú-
. 10" . me;? :lO', (P.) .' .'
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. D. Antocio Forto Torres, del regio
xrtientb lnfant-ería núm. 10, al núm. Il.

'D: Manuel Manso V.iso, del regimien
to Infantería núm. :4, al núm. u.

D. Antonio V.inuesa Fabregat, del re
gimiento núm. 13, al núm. n. t

D· Antonio Fabregat Samit, del ba
tallón Ametralladoras núm. I, al regi
miento núm. 18.

D. Hilario Gómez Sándlez, de! regi
miento Infantería núm. 12, al núm. 18.

D. Salustiano Esteban Pa:loma.r, del
regimiento Infantería núm. 2, al núme-
ro 18. .

ID. Juan Parra Parrad6, del batallón
Cazadores Afrie;¡, núm. 8, al regimien
to Infantería núm· 18. (F.)

ID. LarriJerto Gómez Lucio, del regi
miento Infantería núm. 23, al núm. 18.
(Forzoso.)

'D. Benigno Diez Fernámez, de la
Sección de Orfdenanzas de la sexta di
vi&ión, al regimiento núm. 19. (F.)

D. Ramón Suárez Couce, de la 15
brigada de Infantería, al regimiento nú
mero 19. (F.)

ID. Constantino M.urillo Maiza, del re
gimiento Carros Combate núm· :íl, al re-
gimiento núm. 19. (F.) \

D. Cipriano Pérez Dúu;, del regimien
to Infantería núm. :4, al núm. 19. (p.)

ID. Aurelio Bal'iares Gó1nez, del regi
miento Infaonterla núm. ~, al núm. 19
(Forzoso·)

D. Raul García Fernárldez, de la Sec
ción de Ordenanzas de este Ministerio,
a-l regimioento Infanterla núm. 3.' (F.)

D. Miguel Cabrera Ferrer, de la Ca
ja recluta núm. sa, al re¡1miento In
fantería núm. 20. (F.)

D. Juan :Hernán Frey, del batallón
Cazadores Africa núm. 3. al regimiento
Infanterlanúm· 20; (F.)

ID. Miguel Pérez Revilla, de 1" c:a;.
recluta núm. 40, al regimiento núme
ro 20. (p.)

D. Emilio Puente Camarero, del re"
gimiento núm. 30. al núm. ~. (P.)

;D. José Cantillo Ca,rmona, de dispo
nible en MeJilla, al reg;imiento núm. :<lO.
(Forzoso.)

'D· José Núfíez Pizarro, del regimien
to Infanterfa núm. 10, al núm. :tI.
_ ID. José Campos Sándlez, de la Caja
recluta núm. 28, al regimiento núm. 2S'

D. Andrés Sáncilez ,MOrfll'lo, del ..regi·
miento núm. 13, al núm. :ílS. (F.)

00. Evaristo CQts Frigola, del bata
llón montafla núm. 3, al regimíento nú-
mero 25. (F.) _

D. Ramón Alvarez Fernández del re
gimiento núm. 20, al ~~, 34. '

ID. Berna:bé Poncela Sampedro, del
regimiento InÍanterfa núm. 19, al t1'!Í.'
mero 3.!i. :

'D. Manuel Garela Ga.rcll/., de 11/. 14
brigada de Infanterfa, al re¡imioe%lto nú
mero 35.

ID. Vi~te ROIer Martft:l, del roer!
ml~nto Ilrlanterla núm. 3, al núm. 38.
_,D. M'el,q;uij,Qu V..lifl>.te Calero, del

batadlán Ametrallador.. nUmo I, al re
gimiecto núm, sS.

D. Elíu Hiuelamo <l1i1larón, d4l re.
gimiento InflU1terfll. :núm. 13, al núine.
ro 39. .

D. Francisco Lo:n.no Conesa, del
regimiento Infanterfa núm. 33, al n.
mero 39. \ -

D. Francisco :MkJlina Feroández, del
Grupo Infantería Manresa, al regimien
to núm· 21.

D. Miguel Martín Gay, del regimie'll
to núm. 7, al núm· 21. (F.)

D. Aurelio Montes de la Rosa, del
Grupo Fuerzas Regulares In<iígenas nú
mero 1, al regimiento núm. 16.

D. José S<Jler Uopis, del Grupo Fuer
zas Regulares Indígenas núm. 4, al re
gimiento núm. 25. (F.)

D. Rogelio Bosch Campos, del regi
miento núm. 7, al núm. 25. (F.)

D. Marcial de la Granja Casado, de
la Escuela Superior de Guerra, al regi
miento núm. 30-

D. Antonio Barragán Mata. del regl
miento núm. 10, al núm. 34. (Rectifica
ción.)

D. :Manuel Julve Cardona, del regi
miento núm. 26, <tI ·núm. 35'

D. Pedro Pons Serra, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas núm. 3, al
regimiento núm. 39.

D. Alejandro de Diego Espejo, del
batallón Ametrallaooras núm. 2, al nú
mero 3.

D. I!defonso L6pez López, de la Es
cuela Superior de Guerra; al bataUón
montaña núm. l' (F.)

'D. Julio Calvo Herrera, del batallón
montafla núm. 2. al núm. 3.

,D. Francisco Jaráiz Gómez, del regi
miento núm. 31, al batall6n montal'ia
núm. 3. (p.)

D. Mariano Rosa Fallos, d-el regimien.
to núm. 33, al batallón montafla nÚme
ro 4. (F.)

D. Jos-é González Zaragoza, de dis
ponible en,MeHlla, al bataUón montal'1a
núm, 5. (p.)

D· Bienvenido García ROID<l, del Gru
po Fuerzas Regulares Indígenas núm. 5,
al batallón montal'ia núm. S, (F.)

.D. Raimuooo Reyes Izquierdo, del
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas nú
mero 4, al batallón montal'ia núm. 5.
(Forzoso.)

D. Leocadio Arapiles Martfnez, de dis
ponible en Melilla, al batalloo montafta
mím. 6. (p.)

D. Antonio Roorfguez Yartinez, del
regimiento núm· ;;3, a-l Centro núm. 8.
(Forzoso.)

D. Julián Osa Buenafé, del batallón
mon-tafia núm. 6, al Centro núm. 13.

D. Santiago Lópu Oliver, del Grupo
Fuertas R~lare. Indfgenas núm. 4. a
la Ca;a núm. :28. (F.) •

ID. Juan Fernández Maeso, de la Ea
cuela. Qntrár de Tiro, a la Cada. nú~

mero 32. (p.)
iD. A'liolfo Martínez Valveroe, de se

cretario causa. Cartagena, a la Caja
núm. U (F.) .

D. Antonio Varela Toimil, ~l regl~

miento núm. 23, a 1.. Caja núm. 40.
D. Alfredo Martflle: Mar¡uen'Cia, del

regimiento núm. ¡7, a la Caja 11'Úm. SI'
D. Gabriel Adrover Llad6, .de ~cre

tario eausas Batearel, a 1", Caja nUme
ro !7.

Brlpdu

ID, Eloy Martlnez Capel, de dilpon!
ble en Melilla, al regimiento núm. Ip.
(Forzoso.)

ID. Rafael Garay Pereir.ll, del feiÍ"
mieuto Io.fanterfa núm. 16, al núm. 3.
(Forzoso·)

D. Miguel Manzano Va1enJ:Ue1a, del
regimiento núm. 4. al núm· :ao. «F.)

D. Antonio Vara Brenes, del ~
miento núm. II, 3:l mím. 2<1.

D. Francisco Abad -Cruz, del regimien
to núm. 17, al nÚIn. 24- (F.)

D. Francisco Pulido Pérez, del ~
miento nÚ1n. 8, al núm· ;¡6.

D. Manuel Prieto Zambrana, del re
gimiento núm. 9, lI:1 núm. 30. (iF.)

D. Manuel Pérez Aguijar, del .bata
nón Africa núin. 6, al regimiento nú·
mer{) 35.-

D. Manuel Zambrana Giráldez, de la
Ca.ja núm. 9, al regimient{) núm. 36.

:D. Aoorés Piña Vázquez, <le la Aca
demia de Infantería, Caballería e Inten
dencia, al regimiento núm. 39.

D. Francisco Velasco Orellana, de la
Caja núm· 18, al regimient{) núm. 39.
(Forzoso.)

D. J{)sé Atienza Carrión, del batallón
Africa 'lJÚm. 8, al regimient{) de Carros
núm. :lo

ID. Carlos Segura Sánd:lez, del regi
miento núm. 1, al de Carros núm. 2.

'D. Cristóbal Pozo Vázquez, del regi
.miento núm. 9, al batallón mootaña: nú-
mero 3· fef·) .

D· Aool'és Ortells Rlos, de la Caja
núm. SO, al batalloo montafia núm. 4

.D. Ignacio Prieto Lauazado, de la
Caja núm. 48, al bata1l6n montaña nú-
mero 5- .

D. Hilarlo Santaliestra Caivo, del
Grupo d~ Regulares núm. S. a-] batal16n
montal'ianúm. 6. (F.)

D. Francisco Rodrlguez Lez.ama, del
batall6n Africa núm· 4-, al d~ monta6a
-núm. 8. (F.)

D. Lorenzo Sarmiento Barrios, del
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas nú
mero 4, al regimiento núm. 3. (p.)

D. Enrique Alfambra Ca.m:¡¡s, del Gru
po Fuerzas Re¡ulani$ Indígenas núme
ro 4, al regimiento núm. 3. (F.)

.D. Julio Alvarez Veloso, del Grupo
Fuerzas R~gulares Indígenas núm· 5, al
regimiento lIúm. 3. (F.)

D. Salvador Portillo Almarza, del ba
ta;1l6n montaftafl núm. -S, al regimiento
num.9-

ID. Miguel Sánchez Redondo, de 1a.I
T!'opas ck: Policfa del Sabara, al regi
mIento núm. 10. (Le correepondi6 en
junio.>-

,D. Manuel Vicente Carntero, del re
gimiento núm· :a6, al n(iñ¡. 14- (p.)

D. Rufino Borr~o Ma.rtlnez del re~
glmiento n<un. 23, al núm. 14- (P.)

D. Santiago Merino Bustos, del re
,gimiento núm. 3:2, al núm. 14, (F.)

D. David González Cutro, del Gr:upoo
Fuerzas Regularoes Indíl¡'enas núm. 4 al
regimieU'lto núm. 19- (F.} .'

D. Antonio Ramol LIl'lán, del b&t...
116n Afriea núm. 2, al reaimlento nú
mero Ip. (F.),

,D. Franeíloo Muro Cua.sante, del ba
tallón Afríea nilm. 2, al re¡imiento nú
mero 112.

D. Mariano Briones Manzano d<el re.
gimiento núm. 33, al núm. Xl). (Ir.)

D· Alejandro Garcfa AHaro, del re
simiento núm. 24, d núm. 20. (F.)

D. Ginés Fernáoooez Martínez, del re
gimiento núm. 33, al núm. 20. (F.)
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Pé de· 1 bata reg-i-miento núm. 35, al núm. :20. '(F')ID Eleuterio Portero rez~ -

llón' montaña núm. 4, a la prImera !pe- D. - Juan Manuel Segovia, de se
dia brigada de la segunda de montaiía. cretario de causas d.e la primera di

D. Celestino Jimén:z Pérez, d;i re- visión, al regimiento núm. 20. (F.)
gimiento Infantería numo ~, 2:l. ;:;w:n- 3· D. Antonio Jiménez - Mareos, del

D. FeliPe Martín Gil,. del regImIento regimiento núm. 10, al núm. 22. (F.)
Infanterla núm. :(;1, al numo 3· D. Celestino Sánchez Herrero, del

D. José Antiñolo Moreno, de 131 ~s- regimiento núm. 36, al núm. 3. (F.)
cuela Superior de Guerra, al reglmlen- D. José Márquez Fernández, del
to núm. 3· (F.) .• "-1 regimiento núm. 7, al núm. 22 (F.)

D. Alberto Valentí?- Fablan, = re- D. Vicente Beviat Caballero, del
gimiento núm. 1, al numo 22. (F.) 1 regimiento núm. 33, al núm. 22. (F.)

D. Antonio Berenguer Berbel?;a1~ de D. Perfecto Cancelo Iglesias, de
batallón montaña núm. 2, al reg¡mlento secretario de causas de la octava di-
núm· 5· • b visión, al regimiento núm.- 22. (F.)".-

D. Luis :Martínez Ji:nenez,.dfl at~- D. Rafael Gálvez Coco, del regi-
ilón Ametralladoras numo 1, al regt~ miento Infantería núm. 16, al nú-
m:ento núm. _5. mero 22. (F.) _

D. Angel Delgado Rueda.. d~ la E;- D. Manuel :Muñoz Martín, del re-
cuela Central de Tiro, al regImIento no- gím:ento núm. 6, al núm. 25. (F.)
mero 5· . 1 . D. Juan Jiménez MaGhado, del re-

D. Baltasar Blanco Esteban, ae reg¡- gimiento núm. 23, al núm. 25. (F.)
miento núm. 7, al núm. S·

D. Kicolás Garda Sosa, de !a Esco;- D. Manuel Vázquez Morales, del
la Central de Tiro, al regimIento nu- regimiento núm. 21, af núm. 25. (F.)

D. Jorge Fernández Guerra, del re
m~~ ~~!ipe Froment Méndez, del regi- gimiento núm. 21, al núm. 25. (F')d 1
miento Carros núm· :l, al de Infantería D. José Cañizares Zahonero, e

regimiento Infantería núm. 13, al nú~
núm. n. .. mero S4D. Luis Guerrero Ruiz, del reglmlen' .
to Infanteria núm. 19, al núm. n. - D. Juan Clapes Ramón, del regi-

D. José Marco Gil, del regimiento nú. miento núm. 13, al núm. 34·
mero 13, al núm. n. D. Ramón Díaz Gutiérrez, de se~

D. Ricardo Sanchiz Ibarra, del rei"i~ cretario de causas de Canarias, al re-
miento núm. 13. al núm. n. gimiento núm. 37. (F.)

D. Baldomero Martínez Alonso, del D. Agapito Gómez González, del
regimiento núm. 13, al núm. n. batallón Ametralla.doras núm. ::1, al

D. Antonio Torres Manuel, d~l ¡-.egi- regimiento núm. 37. (F.)
miento núm. 3:l, al núm. n. (F.) D. Juan MateO!! Ojeda, del regi-

D. José Mata Herranz, de la Escue- m~nto núm. :ar, al núm. 37. (F.)
'a Ccntral de Tiro, al regimiento núme- D. Alfredo Morlán Palarea, de¡. re--
ro ir. (F.) gimiento núm. 2r, al núm. 37. (F.)

D. Máximo Garrón Bautista, del re- D. Pablo Luengo Casas, del regi-
gimiento núm. 23, al núm· 14. miento núm. sr, al núm. 39.

D. Agustín Robles Cruz, del regi- D. Crescencio Eugenio Carmona,
miento núm. 4, al núm. 14- (F.) del regimiento núm. 28, al núm· 39.

D. Ricardo Ciriaeo ,Expósito, del re- (Forzoso.)
gimiento núm. 17, al núm. 14, (F.) D. Salvador Roselló Adrover, del

D. Severino González Prieto, del re- regimiento núm. :lB, al núm. 39. (F.)
gimiento núm. 26. al núm. 14' (F.) D. Juan Riera Febrer, de la Caja

D Emilio Hernández Dorado, del re- recluta núm. 57, al regimiento núme
gimiento Carros núm. {;l. al de Infante- ro 39. (F.)
ría núm. 14· (F.) D. Andrés Antón del Valle, de la

D. José Jimeno Biosca. del regimi~- Escuela de Tiro, al regimiento nú-
to núm. 7. al núm. 18. (F.) . mero 39. (F.)

D. Leandro Sá-nchez González. de! re- D. Ignacio Macías Hidalgo, del re-
gimiento núm. 35, al núm· 19- (F.)' gimiento núm. 23, al batallón Mon-

D. Marcelino Cuado Gondles, del tafia núm. S. (F.)
regim.iento núm. 36, al núm. r9. (F.) D. José López Barreiro, del regi~

D. Ra.íael Plneda Mo!'ello. del regio mie_nto núm. 29, al ibatallón Afonta-
miento núm. 17, al núm. r9. (J;1'.) líiJ. núm. l.

D. Jerónimo Vida Romay, del regi- D. José Rodrígu'e2; Palomino, del
miento núm. r6, al núm· 19. (F.) regimiento núm. 2r, al batallón Mon~

,D. Manuel Grau Murcia, del regi- taí'la núm. 2. (F.)
miento núm. 17, al núm. r9. (F.) D. Mariano Grajera. Pa.redee, del

D, Tomás Herna.ndo Ramos, del ba~ regimiento núm. 16, al batallón Mon
tallón Cu8Jdores Ahica: núm. S, al re- tafia ntlm. :il,
gimiento Infanteda· núm. 20. D. Pedro Rodríguez Sáez, del re.

D. Juan Fernández Valcárcel, del _¡imiento n·úm. 6, al batallón Monta
regimiento núm. 29. al núm. 20. (F.) aa núm. S,

D. Rs:faer Esteller Ruiz, del re- D. Eugenio Alvarez Bol'uda, del
gimiento núm. 7, al núm. 20. (F.) reRimicnto núm. 13, al' ba.tallón Mon-

D. Secundino Madas Franco, de! tafia núm. 5. (F.)
regimient." núm. 35, al núm. 20. (F.) D. Gumcrsindo Valero :pinillos, d.el

D. Aureliano Benftez Gutiérrez, del regimiento Carros núm. x, al bata..
regimiento núm. 3~ al núm. 20. (F.) llón Montal'ia núm. S. (F.)

D. Mi,guel Berbel Rodríguez, del D. Constantino Gómez Abad, del
regimiento núm. 6, al núm. 20. (F.) regimiento núm. 7, al bataJl6n Mon-
, D.· Nicéforo Lozano Gutiérrez, del' ·tañanúm. 5. (F.) -

D. Narciso Prieto. Garda, del re~
gimiento Infantería numo 16, al Gctt¡>o
Infantería Manresa.(F.) . .

D. José 'Cobelo Díaz, del regImIen
to Infantería núm. 29> al batall6n
montaña núm. l. •

D. Alejandro López Garel,:' del re
gimiento nú,:n. 29, al batallQn mon-
taÍla núm. l. •

D. Eulogio Gutiérrez Fernandez, ~e
;a Caja recluta núm. 42, al batallon
montaña núm. l.

D. Laureano Gómez Manso, del re
gimiento Infantería núm. 24, al bata
llón montaña núm. r.

D. Federico Bono Martínez, del re
g-imiento ,Infantería núm. 6, al bata-
ilón montaña núm. 2. (F.) .

D. Pedro Macías Muñoz, del relp
m;eato Infantería núm. 6, al batallan
montaña núm. 2 (F.)

D. Pedro Rodríguez Ave1airas, 1-e
;a Caja recluta núm. 28, al batallon
montaña. nú.:n. 2. (F.)

D. BartoJomé Oliver Puig, del re
gimiento Infantería núm. 28, al ba
t<:11ón montaña núm. 5. (F.)

DRamón García Rubio, del regi~

mie~to Iniantería núm. 8, al batallón
m01:taÍla núm. 5· (F.) 

D. Ezequiel Carrera Blanco, del re
g:miento Infantería núm. 8, al bata
llón montafia núm. S' (F.)

D. Alejandro Cazón Gómez, de la
Caja recluta núm. 52, al batall6n mon~

taila núm. s. (F.)
D. Eduardo Sernl. Ruiz, ,del bata·

llón Cazadores Africa núm. 5. 1.1 ba~

tallón ·montaña núm. S. (:F.)
D. Ram6n Morales V~ga, de se~

crctado causas .de la sexta divisi6n,
al batallón montaña núm. 5. (F.)

D. Casimír.o Martlnez Pérez, del es~

calón ligero núm. 3, al batallón mon~

taña núm. 6.
D. Hum'~rto Peña Tapia. del esca~

Ión ligero núm. 3, al batallón monta-
iía núm. 6. --

D. Miguel Rubiales Pedraja, del re
gimiento Carros núm. 1, al batallón
montaña núm. 6. (F.)

D. Gregorio Grimaldo Huete, del re·
g'miento núm. 6, al batallón monta~

ÍlJ núm. 6. (F.)
D. Sigfredo Ortega Rodríguez, del

re.s:l:n:ento Iilfanterla núm. 30, al ba
tallón montaña núm. 6. (F.)

D. Jos'é Gallego P6l'Cz, del regi
l11iento Infantería. núm. 2, al batallón
F.·¡ntaiia núm. 6. (F·)

D. Antonio Quiles Pujol, del regi
miento Infantería núm. 28, al bata
11 'JI! montaña núm. 6. (F.)

!J. Félix Esteb¡¡.n Vara, del regi
mien>o núm. 21. a la Sección de des
tinos dé Baleares ('Ie correspondió en
junio) .

Sargentos primeros'

D. Vicente Noguera. Roie", del re
g;:~liento Infantería. núm.' 39, a. la. Co
m'l 'ldanda I Militar de M¡ah6n.

n. Alejandro Lama Hodrigl!l"l. del rc.
gil;liento Infal1llrla nÚm. 32, n In 12
b~:"atl" ,l~ lnfllntl'rla.

¡J. Salvador Gon:zález Pérez, del ba.·
tI: i ,"l1 !llontafia núm. 6, a la segunda
I'l< :'¡ brigada de la primera de monta.~
~a. . . - -
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RELACIO:-' Ql;E SE CITA

Señor...

del regi- Al Grupo de Fuerzas Regulare¡¡ In-
Montafía dígeDas de Larache nÚln. 4

D. Juan Egea. Jiménez:,
miento núm. 6, al bata1l6n
núm. 6. (F.)

D. Emilio Tugores Blanco, del re
gim~ento núm. lO, al batallón ,Mon
taña núm. 6. (F.)

D. :Manuel Rubio Clemente, del re
gimiento núm. 4, al batallón Monta
ña núm. 6. (F.)

D. Diego González Fassa, del re
gimiento núm. 9, al Centro de Mo
,'ilizac:ón núm. 8.

D. ~Iariuel ¡'fejías Castillo, del ba
tallón Amet~alladoras núm. 1, al Cen
tro },fovi:ización núm. lO.

D. Santos Rodríguez Cerviño, de
la Escuela de Tiro, a la Caja recluta
núm. 55.

D. El;;.d:o ~Iartínez Rodríguez, de
la Sección Ciclista del Rif, al regio
miento núm, II (para la Sección de
Ametralladoras de Cabo Juby).

D. José Utrera Gutiérrez, de la
Caja rec:uta núm. 48, al regimiento:>
núm..II (para el destacamento' de la
Agüera (Cabo Juby).

D. Angel Alltón Rodrigo, dei Es
c.alón ligero núm. 7, al regimiento
núm. 39. (F.)

Madrid, 22 de julio de 1932.
Azaña.

{:ircular. Excmo. Sr.: Conforme
c~n Iv propuesto por la Jefatura Supe
nor de las iuerzas Militares de Ma
rruecos, este Ministerio ha resuelto
que el persona: del Cuerpo de subofi
ciales del Arma de INFANTERIA y
los sargentos que figuran ·en la siguien
te relación, pasen destinados d;e planti
lla. en vacantes que de sus empleos
eXlsten, a los Grupos de Fuerzas Re
gulares Indígenas que en la misma se
expresan, causartdo alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M'adrid
18 de julio de 1932. '

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Al Grupo de Fuerzas Regulares In.
dígenas de Tetuán nÚln.. t

.Subteniente, D. Sime60 Vifiuales
R}vera, del regimiento de Infan1:'tría
numo 21.

Al Grupo de Fuerzas .R.eg-ulares In
dígena. do :Melüla nÚ1n.::.I .

Sargento primero, D. Germán Re~
y,es ~anz, del regimiento de Infante
na numo 5.

si6n y agregado a la Ordenaci6n de
lPagos, a la SUJb6ecretaria de este
Ministerio, .de plantilla. (F.)

Brigada, D. Antonio Fuentes (:as- D. Rafael Jurado Medina, ascen-
tro, del regimiento de Infantería nú- dido, del Parque de Intendencia de
mero 29. Madrid, a disponible en la primera

Brigada, D. Arsenio del Ohno Mo' división y agregado a la Subsecre
ra, del regimiento de Infantería nú- taría de este Ministerio.
mero 31. Auxiliares de segunda

Brigada, D. Carlos Becerra Barre-
ra, del regimiento de Infantería nú- • D. Bartolomé Cañellas Compañy,
mero 9. de disponible en Baleares, a la se

.Sargento primero, D. José Perejo gunda Inspección general de Inten-
¡'Ioline, del regimiento de Infantería dencia. (F.) .
núm. 2. D. Luis Royo Sal-samendi, de la

.Sargento primero:, D. Cristóbal Subsecretaría de este Ministerio, al
R~yas de la Fuente, del batallón de Parqu~ d.e Intendencia de Madr:d.
C,,-zó.dores de Africa núm. 1. (Voluntano),' ,

Sargento primero, D. Genaro Cen- D. A~sem~,Zamora, Sa~z,. de l.a
teno Gitrama, del regimiento de In-' P.a¡;~duna Mllttar1 d,; '?- sept¡ma d:
fal1tería núm. 4. IV1'SlOn, . al Es~,:b eClmlento Central

?lIadrid, 18 de julio de 1932 .-. de SanIdad. Mulltar., ,
~zaña D. Antomo Bernabe Araez, ascen-
. . dido, del H06pital Militar de Alca

lá de Henares, a las oficinas de In-

C· lE' S' p' . tendencia .de la segunda división.
. lrcu.ar. XA:mo. r.. ara. ~u-I' (Forzoso).

bnr v.acantes en. el Cuerpo AuxJ1:~r ¡ D. José María Gil Cervera, de la
d~ I~TENDE.~CIA, por es.te ~l-; tercera Inspecci6n general de Inten
n:s.teno se ha dIspuesto que .10~ au-: dencia al Hospital Militar de Bar-
x~ha~es que figuran e~ la s:gU1:nte i celona: (V.) •
relac16n, pa~en a servir l~ destmoos 1 D. Manu~l Trevijano Pérez, de la
que en la m,l13ma se les senala. .Pagaduría Militar de Haberes de ia

L.o ~OmUD1CO a V: ~. para su ~o- sexta divisi6n, al Parque de 'Inten
noclmle.nt? y cumphmumto. MadrId, dencia de Vitoria. (V.)
:13 de JuJ¡o de 193:1· D. Joaquín Bravo Zambrano, de

AZARA «as Oficinas de la octava división,
al Hospital y TraIl6porte13 Militares
de Bilbao. (V.)

D. Pedro Vidal Torres, de dispo-
Awdl1ares principales nible en Balearell, a las Oficinas de

D L Bl P 1
la Intendencia de la sexta divisi6n.

'. orenzo asco a6Cua a~- (Forzoso.)
cendldo, ,del Parque de IntendenCia D. Filomeno Martín Cano, ascen.
de Ma:d~ld, .a la Subsecretaría deIdido, del servido de Transportes
este Mmll5teno. (V.) . 'Militares de Madr~, a disponible

D .. Mercedes Cá<:er-es Gahndo, as- forzoso en la primera diviei6n y
c~n<hdo, del Parque de Intenden-' agregado a la Subsecretaría de este
Cla de. C:euta.. a la Subsecretaría de I Ministerio. (F.)
este Mllllsteno. (F.)

D. Santiago de la Herranz Chau- Auxiliares de terCera
bel, de la segunda InSQ?«ción gene- D ú . .
ral de Intet1odencia, a las Oficinas pOoniblJeS

f
s Vl<:ente IRom~ro,. ded~l~

de la Intendencia de la tercera di- .. e OTZO$O en . a prunera lVl·
vlsi6n. (V.) s16n y agr~g~o.a la Sub~~r;etaría

D. Rafael Cómitre Toledo, de. la de este MlIll1&t~~1O, al s-erVlClO .de
Subsecretaría de este Ministerio a Transport~·s MIhtaret! de. MadTld.
las oficinas de Intendencia de" Ce~ta. (V-dluntano y preferente, artículo 1.0
(VQlluritario.) de .laorden cm:ular de 7 de abnl

ú1tuno, D. O. núm. 83.)
Auxiliares de primera D. Santiago Navarrete Blanca, de
. disponible forzoso en la primera di.

D. Honorato Rodríguez Pérez, de Vi!llÓn Y" agr~gado a la Sub$ecreta
la Subsecretaría de este Ministerio, ríl7. de este Min!i'erLo, al Hoepital
al Parque de Intendencia de Ma. MLhtar de Alca! e Henares {Vo
dria. (V.) luntarío y'prefe te, artículo' 10 de

Sargento primero, D. Pío Tama- D. besiderio Echevarría Alonso, la orden circular de 7 de abril últi-
yo Calvo, del regimiento de Infan- asce.ndidO', del Dep6eito. de Int.en- mo, D. O. núm, 83.}
teda núm. 6. denda de Vitoria a 131 oficinas de

S I t d . .. i RELACION DE LOS AUXILIARF.S QUE .No· LI'"
,arge.nto primero, D. Gabino Ro-, .n en enc;a ...e. a &exta división HA CORRESPONDIDO OCUPAR NINGtTKO 'Dlo~

drlgue,z Suárez, del regimiento de In- (Voluntano:) . . . LOS DESTINOS SOLIClTAIlOS
fantena núm. 3. • .. D: Antomo Lora <le Diego, de dls,

Sargento, Mariano Trobajo Gonzá- ,pOttl'b!e en Pon~eyedra, a las ofici- Auxlltar~ prlnclpalot
ler, de la 16 brigada de Infantería nas ·de los eerVlClOS de I~tendencia Oficina.,r de III!mt1l'ncia de /a SO,'I'l di.
At Grupo de Fuerzat Regular_ in. de Balea:-.es. . I vl$lvn

dígenas de Ceuta niími. D. AleJandro García Va; '6'erde, de .
3 las Oúcinas de Intendencia de la se- D. Antonio Mili.o Ferrer.

Sargento, José Olmo Zayas, deX gun~a división, al Parque- de Inten- AuxUiaret de primera
batallón de Ca d ¿€noCla. d-e Ceuta. (V.) oo
mero 8. za ores de Afri~a nú- Do' José Lélpez Fernández, de dis- Parque de Intt'luicncia de Madrid

opOnIble forzoso en la primera divi· D.¡.ovidio Fernánd~z T'oTTee:
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DISPONIBLES

eomandantel

D. Antonio Morw Serrano, de
este Mini.tterio.

D.,Jos6 Sena.llte de Cela. de l¿ F'
brica de Murcia.

Señor General de la primer~ división'
orgánica.

Sefiorell Genecales d-e la. tercera. sép
tima y octava divisiones orginkas,
Interventor general de Guern y
·General Director de 1.. EscueJ.oa. Su
perior de Guerra.

:IaI.CIOlC go& 1& CITA

Excmo. Sr.: Nombrados alumnos
de la Escuela Superior de Guerra,
por circular de 19 de} mes ac~
(D. O. núm. 170), }os jefes y oficia
les de ARTIDLERIA comprendidos
en la siguiente relación, que princi
pia con D. Anton)o ·Morales Serra
no y termina con D. Manuel Roig
Ruiz, este Ylinisterio ha resne1to
queden disponibles en esta división.

Lo comunico a V. E. para sn '::0

nocimiento y cwnp!imiento. Madrid,
23 de julio de 1932 •

del regimiento de Artillería pesada nú·
mero 3 además del servicio de su cla·
se, pre~tará el de conductor automovi·
lista. J

Ma'drid, 23 de abril de 1!)32.-Aui1a·

AZAftA

S!!fl.Ol: Director ¡'eneral de la Guar
. di& Civil.

Seflo.ree Comandante MdJ.itar de Ca
narias, Genen.1 <le- la eoegunda di.
viei6n orgbka, Dir.ect<l'r genem1
de Ma'rru.ecos y CoIloniaa e Inter
vent'Ü'T S'eneral de GtWrra.

lCapitanel.
D. Rafael Padilla Ferninde:-Urru

tia, del Grupo de Infol'llIla.ci6n n6
'mero 3-

D. Pedro Leyva Huidobro, del x6
regimiento lisero. ~

D. Ger;,rdo G6mez PaIaciot, del
Parque de Ejército nú,tn. l.

Teniente
D. Manuel RoíS' Ruiz, del Palllu,

de Ejército núm. l.
M;,drid, 23 de julio de 19*

(Aufia.

:RELACION QUE SE CITA

D. :\gapito Arroyo Fernández, m;,oes
tro de taHer de tercera clase, del P;,r
qu~ d~ Ejército núm. 1, al Parque di
visionario núm. ::a.

·D. Angel Abia Garda, auxiliar ~ ofi
cina.s de primera clase. de este Ministe
rio. al Taller de Precisión·

Fructuoso González C¡¡¡,sillas, obre
ro filiado de la sección afecta al Parque
~e Ejército núm. 4, al ~gimiento de
Artillería <k Costa núm. 4. (Destacado.)'

José Jiménez Sánchez, obrero filiado
de la segunda sección ;,fecta al Parque
de Ejército núm. 1 y en comisión en el
regimiento de Costa núm. 2, al Parque
divisionario núm. :2.

.1Iatías Ve!ázq~z Gcnzález, obrero
filiado de la tercera s«ción afecta al
Parque de Ejército núm. 4 y en comi
sión en el regimiento de Costa núm. :2,
a la Fá.brica de pólvoras de Murcia.

Dionisia Sánc1lez SJlvest~,- cabo de
ohreros filiados de la tercera sección
afecta al Parque de Ejército núm. 4 y
en comisión en el regimiento de Costa
núm.. 2, a la Fábrica de p6lvoras d,-e
MllTCIa· Excmo. Sr.: Habiendo- causado

J osé Ros Balk'ta, obrero fiHaJdo de ba.ja ·en la Guardia. Colonia.l del
la terc~ra sección /ilf~81 ,,·1 Parque de' Golfo de Guin·ea en :u dCid mes ac
Ejército núm. 4 y en comisión en el ma.l el teniente de ~a GUARDIA
regimiento de Costa núm. 2, a la Fábri. CIVIL, que .pre1lta.bs. JUII &erVkiJQfl
ca de pólvoras de M:urcia. en dich'OilS territorioe, D. Antonio

Fermfn González ValVlerde. obrero Galán Hidal,¡o, ellt.! Minis.terio ha
filiado de la tercera. secci6n ll.recta al :n!.u~to quede diepo:nible en la ...
Parque de Ejército núm. 4 y en comi- que queden disponibles .en ,-esta. división.
si6n en el regimi«lto de Costa núm.:a poara ha:ber.et aJ 16." Terci<l.
a la Fábrica de p61vorll ''1 eXp'lo.!vo~ . Lo cotrr1lXlico' a V. E. para sU eOo
d,-e Granad.. nocimiento 'Y cump1imi.ento. MBldrid,

Antonio L6pez L6pez, obrero filiado 23 de ju1,j,o de 193'2·
dt' la sel\\\OOa tecei6n afe<:ta 1.1 Parque
de Ej!r~l~ núm. 1 y en coml.ión ~
el regImIento de Costa núm. :2 "l. Fá-
nrica de Sevilla. '

Mltximo Abad A1ar:c6tt. .ar¡oento del
regimiento de Artillería ligera núm. tI
ad~más del s-ervicio de su clase, prel!U.~
rá eJ de conductor a'1.l1:<>n:1,ovÍ1i.ta. .

Seraffn Sa·!ustiano Barrios, sargento

Cii'cular. Excmo. Se.: Este Mi-
nisterio ha resuelto que el personal

I del materiail de ARTILLERIA, obre
'rQS filiados y autoIDoovilistas -com-

I
prendidos en la siguiente relaciQn,
pasen a los destinos y a prestar el
servicio que se cita.

Lo comunico a V. E. para su co-

I
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 dé juHo de 1932•.

A%A'h
1 Señor...

RELACION QUE SE CITA

:Maestro .armero

D. Juan López del Caatillo, de ex
cedente en el hatall6n de Zapadores
Minadores núm. 4, al regimiento Ca
zadores de Cahallería núm. 9, en
igual situaci6n.

Ajustador-herrero-cerrajero

I D. Carlos González Delgado, del
regimiento de Artil.ler,ía de Mont~

. ña núm. 2, al .regImIento de Art¡
IUería pe6ada núm. 1. (V.)
. Madrid. 23 de jU'lio de 1932.

Azaña.

D, José López Domenech.
.. Jer6nimo G6mez de Miguel.
.. Francióeo Begines Corrales.
.. Lucas Arnáiz Miñ6n.
.. Laureano Garda RubieTa.
'1 Isaac CanteTo Hernández.
l) Desiderio Echevarría Monso.

PMqlJC de Intendellcia de Ceuta

D. Matfaos Garda Maestro.
II Diego Rivera Fernández.
" José López Domenech.
" Jer6nimo Gómez de Miguel.
» Francisco Bengines Cü.rrales.
JI Laureano García RubieTa.

Auxiliares de segunda

Parque de Intendencia de Madrid

1). Dionisio Parral Gordo.
n Abelaroo Fl6rez Vázquez.
II José María Gil CerveTa.
n Francisco Bengine-s Corrales.
II CarIes Iglesiaa Duarte.
JI Enrique Moreno L6pez.
II Mario Criado Sáenz.

Hospital Müitar de Barcelona
•D. José María GiJ Cervera.

II Bartolomé Cañellas Compañy.
II Francisco Rodrígue: Rey.
l' Agustfn AJbiol Arasa.
II Manuel Garda Manzaneque.
II Mario Criado Sáenz.
I1 Antonio Alvanz Sotelo.

t'arqflf de Illielui"lIcia de l'itoria

D. AgUi!ltfn .Albiol Arasa.
11 Mario Criado Sáenz.·
» Antonio Ra.mhez Alonso.

!:'stabiedmi/!/Ito Central de' Sanidad
Militar

D. Joaquín Bravo Zambrano.
AtIlI:U.1al'eIt de ~tercera

Tron.rp(wles ;1-U/itaru de Mpdrid

D. Germán Valencia. L6pez.
11 Gregario Prados Colme-narejo.
11 Juan Martínez-Falero Pardo.
» M~tfn Vicario Ruiz.
" Santiago Navarrete Blanca.
11 Juan Gonzálex Gómez.

Hospital Militar di' Alcalá de Henares

D. José López AMaro.
11 Die¡-o Corre<:lor Lorenzo.
n Francis<:o de Paula G6mez Na-

varroete.
n Gre¡'Oorio Prad-o. Colme.narejo.
)l Martín Vicari.Ruiz.
/) Ramón Jim&1. :Alonso.
II José Balleste.ro Bravo.
n Juan González G6mez.
" Jellú. Vicente Romero.

Madrid, '23 de julio de 1932.
Anfia.

Sel5.or...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi.
l1ist~rio ha retuelto Que el mautro
MIIlero del B:~érdt<l y 'el aj\UltadOlI'
de ARTILLt,RtA comprendidOl en
la .iguiente relación, PUetI a IIrvir
los destinos que en la misma. le citan

Lo comunico a V. E. para. ,u co:
nocimieI1to y cumpUimi.ento. Madrid,
23 de Julio de 1932.
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Excmo. Sr.: Examina-do el proyecto
RECOMPENSAS de reconstrucción de la tapia y termi-

nación de la escalera 4~ ICCUo. ,d~l pi-:,Excmo. Sr.:' En vi.ta de 10' pro- tío de la Comll,ndaijciá \te ...a:NG:E:~IE-
puesto por V. E. ep. :,¡:,¡ de junio 1'1"6- ROS de la· plaza de Me!illa,. remitido
ximo pasado, este Ministerio ha re- por e'a Jefatura a l.te Departam(i¡to.
su.elto conceder ,la medaija de Sufri- con escrito ele feens: :J del oeorritnte y
mlentos por la'Pl1~ria, con la pensiÓn formulado por la Comandancia: de In
mensual de u,50 pesetas, vitalicia,. l'eniel1cs de Marru-ecol, liste Mlni.te
alsúldaodo del Grupo de· Fuerzas Re, ·rio ha resuelto apro&:trio y' disponer
guIares' Inéígena.s ·de Tetutn., mlm. 1, Que '181. obru que eompren\fty 'se eje-
A~I\""~ 'Ale! ,"""-_ Mar~! cuten por el siltéma de admin:.tracI6n,
Oh"~lt ".0\", haber IÍQOo·,h.qi,o ~Pd' el como inclul:du' en el CaJo lirhne'rCJ
enemigo en Monte P.~lo1.'lllt.. (Alhui :d~1. artículo ';56 de la Ie:r d!' CO'ntabi~

, lo" '

Az.\5;.\

,- .

SERVI'crOS DE INGENIEROS

Señor Jefe, Superio~ de la~ Fue'2~3
~riiitart'.~ de Marnlec.c·s.

Sef¡(·~ I ntervelllDr general de Guerra.

Ex{;mo. Sr.: En vista de lo pro;:)lle~

to por V. E. en 20 del anterior, este
MinisteriO ha resudto conceder ~a lll~'
dalla de Sufrimie\l~os por la Patria, cC.l1
la pensión mensual de 12,50 pesetas y>

talicia, al soldado CIne íué del Grupo ~e
Fuerzas Regulares Indígenas de T, lua~l
núm· 1 110hamed Ben Abderraman SUS!.
pOr haber sido herido en Morro Nuev,"
(Alhucemas), ei día 23 de s~~tjembr" de
1925. invirtiendo en. la cup.clón d~ sus
heridas sesenta y CIl1CO dlas y ser',e do:'
aplicación el artículo segundo de los ad:
cionahs de la ley de 7 de juEo de 1911
(e. L. uÍlm. 2í3) y los SO y 52 del r..
glamento de recompensas en tiempo do:
guerra de Ip de m!!%') de 1920 {c. L. nú
lnero 4), hoy en vigor.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mladrid. :n dc:
julio de 1932.

AZAÑA
Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi

litares de )'Iarruecos.
Seiíor Interver.tGr general de Gll"r: a,

Sel1or.•.

alc,lH lhJ ..rll'l'l

MATERIAL DE GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: Por e..te
Ministerio se ha resuelto se 10mlitan
a las mismas formalidades que para
las fuerzu del Ejército y de la Guar
dia Civil cuantas entregas de arma.
mento, municiones, atalaje y mat(':ti~:

de guerra se haga a ras fuerZa! de
Seguridad, en cumplimiento de ór
denes de la superioridad.
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Maddi,
22 de julio de 1932.

S')-x,

danc 'la de ~adrid, José Dutilh Rodri- cemas), el día 4 de octu~re de ~92?,
hIn invirtiendo cuarenta y seIS hosPI~al:go, este Min}s.terio ~ resue t? co. - dades en la curación de sus herIdas

cederie veintlclocho dlas ~ra~cet~~: y ser:e de aplicación el· artículo se
por asuntos propios para 1 1 d:s-' gundo de 105 adicionales de la ley de
gelia francesa),. con arrde

g
o ~ o.•~io 7 de juliú de 1921 (c. L. núm. 273)

puesto en la CIrcular e) 5 e JU y 'o' -o y -2 del reglamento de re-(c L úrn 101 . ~:> ::>
de 1905 '.' n V E' u co- compensas en tiem;>o de guerra de 1,0

L.o .comunIco a 1: .' pt
ara

~adrid de marzo de 1920 (C. L. núm. 4), v:-nOClmlento y cump 1mlen o. J: ,

8 d .,. d 1932 gentes.
1 e JU.lO e. AZA'ÑA. Lo comunico a V. E. p.ara su c.o.~

\ nocimiento y crim;>limiento. :Madr:'1.
Señor Director general de Carabine- 22 de julio d~ 1\932•

ros. .•
Seii.or General de la ;>rimera d;\'islOll

orgánica.

AZA:ÑA
Señor Comandante ~eneral dei Cue:

po de Inválidos Militares.
Señor Interventor general de Guerra.

PRE~nos DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por esa Comanda~-cia gene
ral, con fecha 8 del corrIente, por
este Ministerio se ha rl;s?elto con
ceder el premio de efectn;¡dad a los
jefes y oficiales del Cuerpo de IN
VALIDOS MILITARES que figu
ran en la siguiente relación, que em
pieza con el coronel D. Fel!p~ Imaz
Alegría y termina con el tement; don
Ramón Rubio Cano, por \"eumr las
cOlldiciones qoue determina la ley de
8 de julio de 1921 (D. O. núm. 150),
decreto de 18 de. enero de 1924
(D. O. núm. 16) y orden circular de
22 de noviembre de 1926 (D. O. nú
'mero 265), debiendo empezar a per
cibirlo a partir de las fechas que se
lindica.

Lo comunico a V. E. para llU co
nocimiento y cumplimiento. )'Iadrid,
14 de julio de 1932.

REI.ACION Qt:E SE CIT.\

I.IOO pesetas por lll.'~·ar 0111.'1.' alios de
1.'1111'11.'0. a partir de 1 de a.gosfo de 193Z

ü,ronel. D. Felipe Imaz Alegría.
Coronel, D. Miguel );fartÍ.t1'ez Mar!í

nez.

C"ronel, D. Ludano 'Casal. Soto.

seo pesetas por //ezJar cinco años de
rmplco. a partir de 1 de agosto dI! 1932

Capitán, D. Fernando Riera García.
Caopitán, D. Rufina Vela Blasco.
,Capitán, D. Adolfo ~nto Día:z.

500 puctas por /levar cillco a,1os de
oficial, a. partir de 1 de ~yo dI! 1932

Tenienre, D. Ramón RuPio Cano.
.Madr.!d, 14 de julio de 1932.-Azilf'la.

LLCENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia promovida por ~l ~omandante de
INGENIEROS D. Fernando Yan
diola Gonzáloez, con destino en el La;
boratorio del Ejército, por este MI
nisterio se ha resuelto conced~le au
torización para que pueda .dlsf.rutar
el permiso de verano en Blarrltz y
Burdeos (Francia), con arre?,lo. a la
orden Ministeria.l doe 5 d~ JUntO de
1905 (c. L. núm. 101), dcl}\endo cum
plimentar 10 dispuesto en l~s,.de 5
de mayo de 1927 y 27 de Jumo de
1931 (D. O. núms. 104 y 145).

Lo comunico a V. ~. para sl1 c.o
nocimiento y cumplimIento. Madrid,
22 de julio de 1932.

Señor Genera! de la primera división
o~gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comaooante de IN
GENIEROS D. Luis A1Tarez' Iz
pura, con destino e,n ~r regimiento de
Ferrocarriles, en su¡;>lK:a de que se le
«mceda autorización para disfrutar
las vacaciones reglamentarias de ve
rano en Francia, Suiza, Bélgica y
Portugal, este Minisf.lerio ha resuelto
acceder a lo solicitado, con arreglo a
lo prevenido en la orden circular de
5 de junk. de 1905 (C. L. núm. 101),
debiendo el interesado cumpdimentar
lo dispuesto en ras 6rdenes de S de
mayo y 27 de junio de 193: (D. O. nú
meros 104 y 145, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nvcimiento y C'Umplimiento. M.ac4'íd,
22 de julio de 1932.

AZAÑA
Señor General de la primera divisi6n

orgánica.
Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo sol[
citado por el teniente de INFANTE
RIA, piLvto y observador de aero
plano, con destino en el Serviciq de
Aviación, D. Francisco Recuenco Gó
mez, este lM)\nist-erio 'ha resuelto auto
rizarle para disfrutar veinte d~as del
permiso de verano a que se refiere
la orden circular de 4 de! mes actual
(D. O. núm. 157), para Saint- Moritz
y París (Francia), Hamburgo y B-er
lín (Alemania), Ginebra (Suiza) y
Viena (Austria), Con arreglo a las
instrucciones de S de junio de 1$105
(C. L. núm.. 101), Y circulares de S
de mayo de !927, 27 'de juni<1 y 9
de septiembre de 1931 (D. O. nú
meros 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para. s¡¡ co
nocim1entq y c:tnhplfmiento. Mádrid,
19 d,= j¡.¡lio ¡;le 193~, '

AZA~Á
Scf'lor Generlll do la primera divi.ión

. orgánica. , . '
Sd~or Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: .A:';diendo a 10; :'.0
licitado por el eab.o de CAR.f\.li~
NEROS, con de.tino en la Coman-
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AZAÑA

AZ.\~A

veer una. v&Cll4lte ,de teniente de AE
TILLERIA existente en la Secci6
de Tro.pa de -la Academia de Arti1l(
ría e Ingenieros, sin derecho a gn
tifi<:ación de Profesorado, se anunci
el correspondiente -concurso. Los de
referido empleo que deseen tomar paI
"te en él, promoverán sus instancia
en el plazo y f«ma que detenmina 1
orden circular de 5 de octubre últi
mo (D. O. núm. 226), a. la que s
dará end() cumplimiento.

Lo comunico a Y. E. para a,p ca
nocimiento y cumplimiento. Madrill
20 de julio de 1~

Señot•••

Circular. Excmo. Sr.: Para pr(}
veer una vacante de oficia! anxiliat
del Director del Museo de ARTI
LLERiIA, que ha de ser cubierta el'
la forma. que determina el <1ecretc
de 28 de agosto del pasad() afie
(D. O. núm. 192), se anuncia el co
rrespondiente concurso. Los del in·
diéado empleo perteñecientes al Cuer
po de Invá.lidos Militares, cuya inuti
lidad no les impida desempeñar con
eficacia el cargo, que deseen tomar
parte en él, promoverán sus instan
cias en el plazo de veinte días, cur
sándolas directamente al Director del
referido Museo, quien transcurrido el
plazo señalado, formulará propuesta
ajustándola en lo- posible a lo que
previene la orden circujar de 5 de oc
tubre último (D. O. núm. 226).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
20 de julio de 1932.

Sell.or...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
:Ministerio se ha resuelto que para
desempefiar cargo de escribiente ,en
la Academia de INFANTERIA, CA
BALLERIA e INTENDENCIA, se
.anuncien a Con-cursos tres plazas que
han de ser desempefiadas por persa
n.a1 del Cuerpo de ~uboficiale8 del Ar
ma de Infantería en cualquiera de las
categorfa de sargento primero, Bri
gaoda o subayudante. Lo& que deseen
tomar parte en este concurso, han
de ser mecanógrafos, tendrán inta.
chable conducta y 108 que re.ulten
elegidos &erán baja en el Cuerpo de
prodecencia, percibiendo todol lo. de
ven¡,OIl reg,lamenta.riol en dicho Cen
tro, en el que figurarán como auper
numerarios, teniendo ademá. - derecho
a una. ¡Tatificaeión de SO pe.eta. men
su&1e4, oCon carj'o a 101 fondo. de la.
referida Academia. Promoverán sus
in.tanclu en el plazo y forma que
determina la orden citcwu d. 5 ,d~
octubre últlmo (,D. O. n6m. 2:16), a
1& que le dará ez&eto c~'¡_lento.

(Lo comunico a V. E. PU& ln1 co
nocimiento y cumpllmiento. Madrid,
.30 de ju-1I0 4.t Ii),1IL

AU1'A
Sel!or...

y Fortificación divisionaria, este Mi!1is
terio ha resuelto aprooarlo para JUS
tificación de las obras que comprende,
cuYa ejecución por administraci6n fué
autorizada por oruen de este Departa
mento de 22 de diciembre de 1931; sien
do cargo su importe, que asciende a
4.700 pesetas, de las que 4-540•;orres
penden al presupuesto de eJec1lCl0n ma
terial y las 160 pesetas ~estantes al co?1
plementario que determma la orden CIr
cular de II de agosto de I~I (D. O. t:ú
mero 177), a la dotac!6n~ "~~nal
y servicios de Icgemeros .-As1ffi1smo,
se aprueba una propuesta¡ even~l con
cargo al capítulo 40, articulo pnmero,
sección cuarta del! vi~e Presupuesto,
por la cual se asignan a.la ci.t~a Ca
mandanciade roras y FortHicaclOn, 4.700
pesetas, con desti.no a la obra.~~ p,re
strpuwto se aprueba por esta mSpoS1c1on;
haciendo baja de igl:lal canúiad en el
artículo y capítub mencionarlos para el
año actual. - .

lLo comunico a y. E. para: sU conOCl
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
julio de 1932.

Señor General de la terceIa división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

IH.' f' 1Ia1l'IIn"., IIIIIftlll.'
CONCURSOS

CtreaIu. -E.x:emo. Sr.:.P~ pro-

Excmo. Sr.: Examinado el proyec
to dc obras a efectuar para determi
nación de un cobertizo en construc
ción para alojamiento de automóvi
les en la agrupaci6n mixta de SA
NIDAD MILITAR de la ¡>laza de
Larache, quc remitió esa Jefatura a
este l>Cpartamcnto con escrito de 2 dcl
corriente, formulado por la Coman
dancia de Ingenieros de Marruecos,
este Ministerio ha resuelto aprobarlo
y d:sponer que las obras que com
prende se ejecuten por el sistema de
administración, como incluídas en el
caso primero del articulo 56 de la
ley de Contabilidad de la Hacienda
púb-lica de 1 de julio de 19I1 (C. L: nú.
mero 128), siendo cargo su importe,
que asciende a 22.]00 pesetas ~ la do
tación para "Obras de Ingenieros
Africa".-Asimismo, se aprueba una
propuesta eventual con cargo al ca
pítulo 35 artícul'o único, secci6n 14
de! vigente presupuesto, por la cual
se asignan a la citada Comandancia
d,e I·ngenieros de Marruecos 22.700

'pesetas, con destino a la .obra cuyo
presupuesto se aprueba por esta. dill
posioci6n, haciendo .baja de igual can·
tidad en el crédito concedido al ca
pitulo y a.rtfculo antes mencionado.
para el afio actua.l.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de jullo de 193a.

Az.l¡f~A

Seflor Jefe Superior d-e la. Fuerua
Mltitares de Marrueco••

Sel'iorea Ordenador de Paa'o. • In.
terventor ¡eneral de Guerra.

_.,..••• In dAIS

lidad de la Hacienda pública de. 1 de
julio de 19II (C. L. núm. 1281' slendo
cargo su importe, que asclende a
24 990 pesetás, de !as que 24-75<: ca
rr~sponden al presupuesto de eJecui
ción material y !:as 240 re~tantell a
complementario que determma la or
den circular de II de agosto. de 19r:¡1
(e. L. núm. 325), a la. d0t:tcl~n ~a.
"Obras de Ingenieros-Afnca. .-&11
mismo se aprueba una propnesta
eventual con cargo al capít!110 35, ar
uulo único, sección 14 del v.Igente pre
supuesto, por la o;a1 se as~ a 1&
citada ComandanCIa de Ingemeros ~e
Marruecos 24-990 pesetas, con destI
no a la obra cuyo proyecto se apn!:
ba por esta disposición, m;ci;ndo baja.
de igua! cantidad en el credlto con.c~
dido al capítulo y artículo antes men
tionados para el afio actual.

Lo comunko a y: ~. para su ~a
nocimlento y eumplinuento. Madnd,
21 de julio de 1932.

AZAÑA

Seftor Jefe Superjor de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor genera-l de Guerra.

¡Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to de gastos para la redacción del ~ro
yecto de cuadras en el c.uartel de J alI~e
el Conquistador. en la p:aza de MurCIa,
que remitió esa divisi6n a este D{-par
tamento. con escrito de 25 de junio pr6
ximo pasado. este Ministerio ha resuelto
aprobarlo. siendo cargo a la dotación
para .. Material y .servicios 'Cie Inge
nieros", su importe, que asciende a.
I.l60 pesetas,' descontándose la partida
núm. 1, de 337,50 pesetas por el con
cepto de dietas al Ingeniero de la obra,
cuyo gasto se justifica:rá con indepen
dencia del presupuesto y con arreglo a
las normas que establece el reglamen
to para unificar las dietas y viáticos de
los funcionarios civiles r milita:res, apro
ba.do por docreto de- 18 de junio de 1924
(c. L núm. 280). Asimismo, se aprue
ba una propuesta eventual con cargo al
capítulo 40, artículo primero, secci6n
cua.rta del vi~nte Presupuesto, por la
cua·l se asignan I.160 pesetas a la citada
Comanda!JJCia 'de obras y FortificaciQn de
la· tercera. divlsión, con destino al krvi
cio CUYo presupúuto se aprueba por e.
tao disposición; haciendo ¡,¿ja ele. igual
cantidad t'11 el capitulo" y articulo ¿ntes
mencionados parad afio actullll. :

Lo comunico a V· E. pua .u conoci
mi~nto y cumlllimiento. Madd:l, 21 de
julio de 19$01. .

AZAitA

Se!l.or Genel\...de la tel'eera divl.ioo-
ori'inld... .

. ~.

Senere. Ord -. i- de P:¡¡-03 e Intoer
'Vtñtor ceDer.,l de Guer~a.

Excmo. Sr.: ·Exal3¡1ina& el PTelupue.
to de h.billtación di! prisiones milltar.a
y pabellón deo! clavero en la plll'lta ae
¡unda del cu.rtel de Yoateolivete,' en
'la pla.... y trepar,ciones de la oo.nduc
cl6n de 'SUI, que remitió ela divl&i6n,
con el'crito de 6 de mayo último, for
mulado por l! 'Comandar1cia de obra.


